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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

EXCELENTÍSIMA ASAMBLEA

Secretaría General

1772.- RECTIFICACIóN DE ERROR DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME N.º 5276 
DE FEChA 9 DE OCTUBRE DE 2015 EN RELACIóN A MODIFICACIóN DEL ART. 25.1 
DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA.

ANUNCIO

CORRECCIÓN DE ERRORES

Visto el anuncio publicado en el BOME n.º 5276, de fecha 9 de octubre de 2015, 
relativo a “Corrección de error en expediente modificación del Art. 25.1 del Reglamento 
de la Asamblea”, en su último párrafo 

DONDE DICE: “Igualmente a propuesta de la Presidencia, se acuerda por unanimidad, 
que la referida modificación entre en vigor al día siguiente de su aprobación definitiva”.

DEBE DECIR: Igualmente a propuesta de la Presidencia, se acuerda por unanimidad, 
que la referida modificación entre en vigor a los cinco días de su aprobación definitiva.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 14 de octubre de 2015. 
El Secretario General, 
José Antonio Jiménez Villoslada


